
En el Informe adjunto se presenta con detalle 03 (TRES) observaciones determinadas. que con anticipación fueron comentadas con el área visitada, 
previo al otorgamiento del término establecido en la normatividad aplicable para presentar la evidencia documental suficiente que desvirtuara, 
confirmara o aclarara los resultados preliminares: derivado de lo anterior. sobresalieron las siguientes: \ 

' l. Insuficiente control en ros mecanismos del acceso al Instituto. 
2. Desactualización de manuales administrativos del Departamento de Servicios Generales. / 
3. Falta de supervisión en la ejecución del contrato INCMN/0706/5/ElJOOl/23 de los servicios de seguridad y vigilancia del Instituto Nacional 1 , 

De Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

1 3 oc f. 2023 Estimado Licenciado Osario: 

PRESENTE: f 3 OCT 2023 * 
1 ~U6' /'F'"1 o· · _j"l, '. 4,) 

~ , . • • " l~IJ. ¡ e ~c~<,;Sl$ MATER Al S . (~~-~ 1., ;. ·---~'SEQ',1C'OSGE.'.E~,;LES 

En relación con la orden de Visita &Nn~!t:cl~ ~,%f:·AIDMGP¡098/2021:e fecha 6 de julio de 2023, y con fundamento en ro dispuesto por los 
artículos 44 segundo párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; artículo 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; articulo 311, fracción V y VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo 99, Fracción I, inciso 
b), Fracciones 11, 111 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 4 de 
septiembre de 2023: 1• del "Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, asignar.distribuir, dirigir, coordinar y extinguir 
los órganos internos de central en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraoststales, por sector, 
materia, especialidad, función especifica o eme público" publicado en el DOF el día 18 de septiembre de 2023; artículos 25 y 26 del Acuerdo por el que 
se modifica el diverso por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso ae Fiscalización". publicado en el DOF en 
fecha 08 de diciembre de 2022 y en cumplimiento al Plan Anual de Fiscalización 2023 de este órgano Interno de Control, se adjunta el Informe de la 
Visita de Inspección practicada a la Dirección de Administración del INCMNSZ. 

:~. . !f~\J 
1 

1 

J 1 3 oc r 2023 
' 
1 DJRECCIÓt~ DE 
L ADM1NiSTRA"1~N -·--- .. \,, l \.J 

Director de Administración del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
Av. Vasco de Quiroga No.15, Col. Belisario Domínguez 
Sección XVI, C.P.14080,Alcal~eff~lg,;'JllACiiild.~~tsléHi~BLICA 

ÓRGANO INTFRNO DE CONTROL 

' ' ~·c.z-i ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE PÁGINA 1 DE2 
· -.: ~~~C!ON PUBLICA , : · '~l'~f· CIENCIAS M~DICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

OFICIO DE ENVÍO DEL INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN Nº. VISITA: 06/2023 

ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirón {INCMNSZ). SECTOR: Salud 

UNIDAD VISITADA~irección de Administr<ición/Subdirección de Qecursos Materiales Servicios CLAVE DEL PROGRAMA: 400 y "Sistema de Información Generales/Dep¡¡rtam.x_r ro e Servicios Generales. . y 
Reaistro." 

I 'I ,-·T_,· - \ -· 0....-r . ª"~·i"~·. SE~1v~ ...... 1 ~ \: . 'J,¡;~~ ~ Oficio Número 12/226/0IC-AIDMGP/1Lo9/2023 . 'Q;.~v-~ ,.ci;,..i -·? OCT U23 t\ ,.J...V... ,§j=l rNSñTUW 11~t.rC~AL o~ cÍ=· 'JI>< 1 i').,. 
Ciudad de México, a 6 de octubre de 2023 \, (~ .. ' ' .. .... ,. 

RECIBIDO •,t:.:~r:·~¡ .'dEOiCAS V !-/l!"l~!CJ·:J~ 
.. ,. . . .... I'. ~· ~ ~ '.;~ "SAlVAOc,, ZUB:RAN" 

" \::¡ L.C. Carlos Andrés Osorio Piñeda - l 
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